
 
 

 

 

 
 

Apéndice – documentos tipo de obra pública contratos plan 
 

 
 
Colombia Compra Eficiente utilizó una muestra de 500 empresas del sector de la construcción a 
partir de información publicada en el Sistema de Información de Registro Empresarial de la 
Superintendencia de Sociedades –SIREM-. Esta muestra contiene empresas de todos los tamaños 
empresariales y de todo el país. Con esta información se realizó un análisis gráfico con 
histogramas para analizar el comportamiento del sector en cada uno de los indicadores, se 
definieron los rangos donde se encuentra la mayor concentración de las empresas y se estudió la 
distribución de los datos dentro de estos rangos para finalmente establecer los límites inferiores o 
superiores para cada indicador de capacidad financiera y organizacional. El presente apéndice 
muestra los resultados de dicho análisis y presenta instrucciones sobre la definición de requisitos 
habilitantes en Procesos de Contratación de obra pública, en el marco de contratos plan. 
 

A. Capacidad Financiera 
 
Liquidez: La muestra evidencia una dispersión de los datos, donde el rango más representativo es 
de liquidez entre 1 y 1,5 con 20% de las empresas dentro de él. Adicionalmente dentro de este 
rango se encuentra una distribución uniforme de los datos. Por esto Colombia Compra Eficiente 
recomienda exigir un indicador mayor o igual a 1.  El 90% de las empresas de la muestra tienen 
una liquidez mayor o igual a 1.  
 
Endeudamiento: El 53% de la muestra tiene niveles de endeudamiento mayores al 50%. 
Adicionalmente el 35% de la muestra tiene endeudamientos entre el 50% y 70% con una 
distribución uniforme dentro de este rango. Por esto Colombia Compra Eficiente recomienda exigir 
un indicador menor o igual a 70%. El 82% de las empresas de la muestra tienen un endeudamiento 
menor o igual a 70%.  
 
Razón de cobertura de intereses: Este indicador suele mostrar datos extremos los cuales se 

deben manejar como datos atípicos, debido a que varias empresas muestran unos gastos de 
intereses mínimos en comparación a su utilidad, lo cual resulta en un indicador alto que distorsiona 
la muestra. El 44% de la muestra tiene una cobertura entre 1 y 5. Dentro de este rango la mayor 
concentración de empresas tiene razones de cobertura entre 1 y 2. Por esto Colombia Compra 
Eficiente recomienda exigir un  indicador mayor o igual a 1. El proponente que no tenga gastos de 
intereses queda habilitado para este indicador porque no tiene intereses que cubrir. El 85% de las 
empresas de la muestra tienen una razón de cobertura de intereses mayor o igual a 1. 
 

B. Capacidad Organizacional 
 
Rentabilidad sobre activo: La muestra evidencia una uniformidad de los datos alrededor de los 
primeros rangos positivos comenzando en cero. Por lo tanto, Colombia Compra Eficiente 
recomienda exigir un indicador mayor a cero (0). El 87% de las empresas de la muestra tienen una 
rentabilidad sobre activo mayor a cero. 
 
Rentabilidad sobre patrimonio: La muestra evidencia una uniformidad de los datos alrededor de 

los primeros rangos positivos comenzando en cero. Por lo tanto, Colombia Compra Eficiente 
recomienda exigir un indicador mayor a cero (0). El 87% de las empresas de la muestra tienen una 



 
 

 

 

 
 

rentabilidad sobre patrimonio mayor a cero. 
 

C. Proponentes plurales 
 
Los proponentes plurales (uniones temporales, consorcios o promesas de sociedad futura) deben 
calcular los indicadores de capacidad financiera y organizacional a partir de la información de cada 
integrante del proponente plural de la siguiente forma:  
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Donde n es el número de integrantes del oferente plural. 
 

D. Experiencia 
 
Colombia Compra Eficiente instruye a las Entidades Estatales seguir las directrices del numeral 1 
del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 y el Manual para determinar y verificar los requisitos 
habilitantes, de acuerdo con los cuales, la experiencia requerida en un Proceso de Contratación 
debe ser adecuada y proporcional a la naturaleza del contrato y su valor. La experiencia es 
adecuada cuando es afín al tipo de actividades previstas en el objeto del contrato a celebrar. Por 
ejemplo, si el Proceso de Contratación es para la construcción de una vía, el proponente debe 
tener experiencia en construcción de vías de condiciones técnicas similares, sin que sea relevante 
el lugar en el cual ha prestado el servicio, quién ha sido el contratante o volúmenes de obra 
específicos que no aportan al Proceso de Contratación como criterio de selección objetiva. 
 
La experiencia es proporcional cuando tiene relación con el alcance, la cuantía y complejidad del 
contrato a celebrar. Por ejemplo, en un Proceso de Contratación de obra pública con un 
presupuesto oficial de 100 SMMLV, la experiencia exigida es proporcional si la Entidad Estatal 
exige que los proponentes hayan participado en Procesos de Contratación de 50 SMMLV del 
mismo tipo de obra. 
 
Por otra parte, la experiencia no se agota con el paso del tiempo y por el contrario los proponentes 
adquieren mayor experiencia con el paso del tiempo en la medida en que continúen con sus 
actividades. Las Entidades Estatales solo pueden exigir la experiencia acreditada en un rango de 
años determinado cuando esto se justifica por cambios o innovaciones técnicas que se hayan 
producido en el mismo lapso y que sean justificadas de acuerdo con los Riesgos, la complejidad y 
la naturaleza del Proceso de Contratación. 


